
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO  CON GARANTIA REAL   
Demandante:  AUTOTÉCNICA COLOMBIANA S. A. S  - AUTECO S.A.S.  
Demandado:  MARIA CLAUDIA VENEGAS SANCHEZ 
Radicado:  2018-00060  
 
   

Teniendo en cuenta el informe títulos judiciales que antecede, por secretaría 
efectúese la entrega de los títulos de depósitos judiciales números  
400100008872144  y 400100008877201 por valor de $2.000.0000  y 
$3.000.000, respectivamente, a la parte actora, que fueron consignado a órdenes 
de esta unidad judicial por cuenta de este asunto, el cual se encuentra terminado 
según proveído adiado 27 de abril de 2023.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

 
  
 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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